[bookmark: _GoBack]RES. 2286/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0009415, Ent. N° 3039/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto de  la contratación directa para el suministro, instalación y servicios asociados, en la modalidad “llave en mano”, del equipamiento de comunicaciones y seguridad para Data Center, con opción de adquirir hasta un 100% más;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2184/14 de fecha 27.11.14, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal c), Numeral 22) del TOCAF, dispuso la contratación, por un monto total máximo de U$S2.469.962, 93 (incluye suministros y servicios de plaza, IVA sobre los mismos, capacitación exterior y adecuación al proyecto);
2) que por Resolución N° 309/18 de fecha 12.4.18 el Directorio aprobó la adjudicación  del uso de la opción de 97,37% ,a la  empresa Logicalis Uruguay SA, por un monto máximo de U$S 2.414.826,93;
3) que por Resolución de fecha1643/18 de fecha 18.5.18, este Tribunal observó el gasto, por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
4) que por Resolución N° 583/18 de fecha 8.6.18, el Directorio reitero el gasto, expresando la necesidad de hacer frente a la demanda creciente de clientes y servicios que se brindan en el Data Center de Antel;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación directa  con la causal que motivo la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Mantener la observación formulada con fecha 18.5.18;  
1. Dar cuenta a la Asamblea General;
1. Comunicar al Poder Ejecutivo; y
1. Comunicar a la Administración actuante.
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